
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintinueve (29) de octubre dos mil veinte (2020) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00285-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE NANCY TOMBE ASTAIZA  
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
INTERLOCUTORIO  406 

 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora NANCY TOMBE ASTAIZA a través de procurador judicial legalmente constituido, en contra 
de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, identificada con NIT. 813009143-5, representada 
legalmente por la señora MARTHA ELENA CHAVARRO GUZMAN o quien haga sus veces al 
momento de la notificación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR  la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
QUINTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintinueve (29) de octubre dos mil veinte (2020) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00280-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ANDRES ALFREDO MARQUEZ VASQUEZ 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
INTERLOCUTORIO  405 

 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor ANDRES ALFREDO MARQUEZ VASQUEZ a través de procurador judicial legalmente 
constituido, en contra de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, identificada con NIT. 
813009143-5, representada legalmente por la señora MARTHA ELENA CHAVARRO GUZMAN o 
quien haga sus veces al momento de la notificación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR  la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
QUINTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 



 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintinueve (29) de octubre dos mil veinte (2020) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00277-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MAYAMI SILVA HURTADO 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
INTERLOCUTORIO  404 

 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora MAYAMI SILVA HURTADO a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, identificada con NIT. 813009143-5, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA CHAVARRO GUZMAN o quien haga sus 
veces al momento de la notificación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR  la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Doctora DIANA PATRICIA ESGUERRA PERDOMO titular 
de la cédula de ciudadanía No. 1.010.160.568 de Bogotá D.C. y T.P No. 222.649 del C.S. de la J, 
para actuar en este asunto como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del 
memorial poder anexo.  
 
QUINTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
SEXTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintinueve (29) de octubre dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00276-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ANA MARIA BECERRA SARRIAS 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
INTERLOCUTORIO  403 

 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora ANA MARIA BECERRA SARRIAS a través de procurador judicial legalmente constituido, 
en contra de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, identificada con NIT. 813009143-5, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA CHAVARRO GUZMAN o quien haga sus 
veces al momento de la notificación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR  la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Doctora DIANA PATRICIA ESGUERRA PERDOMO titular 
de la cédula de ciudadanía No. 1.010.160.568 de Bogotá D.C. y T.P No. 222.649 del C.S. de la J, 
para actuar en este asunto como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del 
memorial poder anexo.  
 
QUINTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
SEXTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintinueve (29) de octubre dos mil veinte (2020) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00275-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE JAVIER JOSE NATERA VIARA  
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
INTERLOCUTORIO  402 

 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor JAVIER JOSE NATERA VIARA a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, identificada con NIT. 813009143-5, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA CHAVARRO GUZMAN o quien haga sus 
veces al momento de la notificación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR  la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
QUINTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintinueve (29) de octubre dos mil veinte (2020) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00274-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE LAURA ISABEL GARCIA LLANOS 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA. 
INTERLOCUTORIO  401 

 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora LAURA ISABEL GARCIA LLANOS a través de procurador judicial legalmente constituido, 
en contra de SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, identificada con NIT. 813009143-5, 
representada legalmente por la señora MARTHA ELENA CHAVARRO GUZMAN o quien haga sus 
veces al momento de la notificación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR  la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
QUINTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  



JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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